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Acta nº 016 de la Comisión de Calidad del Grado en Periodismo 

Fecha: 

04/07/2022 

Lugar donde se celebra: 

Entorno Campus Virtual 

Hora de comienzo: 

11.30h. 

Hora de finalización: 

12.00h. 

Coordinadora: 

Dª Macarena Parejo Cuéllar 

Secretaria: 

Actúa como secretario D. José Luis Bonal Zazo  

Relación de asistentes: 

• Dª. Macarena Parejo Cuéllar  
• Dª. Tania Blanco Sánchez  
• D. José Luis Bonal Zazo  
• D. Faustino Hermoso Ruiz 

Miembros de la comisión que justifican su ausencia: 

• Dª. Mercedes Rodríguez Trenado 
• Dª. María Victoria Nuño Moral 

Orden del día: 

1. Breve repaso de las revisiones realizadas de las fichas asignadas para cada miembro de la CCT de 
PER del curso 2022/2023.  

2. Aprobación y validación de planes docentes de las asignaturas del grado de PER del curso 2022/2023.  
3. Aprobación, si procede, del informe de revisión de planes docentes del Grado de Periodismo 

correspondientes al curso 2022/2023 
4. Preguntas y sugerencias.  
5. Aprobación del acta de la reunión de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 18 de la Ley 

40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público 
 

Deliberaciones 

1. Breve repaso de las revisiones realizadas de las fichas asignadas para cada miembro de la CCT 
de PER del curso 2022/2023.  

La Coordinadora de la Comisión abre la sesión y señala que este año, la revisión de las fichas docentes se 
ha ha llevado a cabo tras una revisión exhaustiva de competencias que, de acuerdo a lo establecido en la 
memoria del Grado de Periodismo, debe cumplir el conjunto de asignaturas que integran cada materia del 
Grado. Cada miembro de la comisión ha debido revisar una media de seis planes docentes. En total se han 
revisado 31 planes docentes del Grado de Periodismo.  
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2. Aprobación y validación de planes docentes de las asignaturas del grado de PER del curso 
2022/2023.  

La coordinadora de la CCT de Periodismo toma la palabra de nuevo para manifestar que, desde el pasado 
22 de junio, que se celebró la última reunión, los miembros de la Comisión han trabajado en la revisión de 
los planes docentes. Manifiesta que al igual que en cursos anteriores, en el seno de la Comisión de 
Calidad de Periodismo se ha llevado a cabo la revisión de los planes docentes específicos del título  

Se han revisado los siguientes planes docentes: 

• 502958 Redacción Periodística I 
• 502961 Redacción Periodística II 
• 502968 Etica y Deontologia de la comunicación 
• 502970 Fotoperiodismo 
• 502970 Photojournalist  
• 502971 Infografía y maquetación 
• 502974 Gabinetes de comunicación 
• 502975 Historia del periodismo y de los medios de comunicación 
• 502976 Periodismo Especializado I 
• 502977 Periodismo Especializado II 
• 502978 Inglés Periodístico I 
• 502979 Inglés Periodístico II 
• 502980 Periodismo en Radio 
• 502981 Jornalismo em TV 
• 502981 Periodismo en TV 
• 502982 Contenidos digitales I 
• 502983  Contenidos digitales II 
• 502984 Redacción en Internet 
• 502985 Periodismo y Redes Sociales 
• 502989 Estructura de los mercados mediáticos 
• 502991Taller de Fotografía y Video 
• 502992 Public Speaking Workshop 
• 502992 Taller comunicación en público 
• 502993 Técnicas de Locución y Presentación ante una Cámara 
• 502994 Fuentes de información para periodismo 
• 502995 Comunicación Politica  
• 502996 Taller Escritura Creativa  
• 502997 Taller de Autoempleo  
• 502998 Periodismo de investigacion 
• 503000 Prácticas Externas 
• 503001 Trabajo Fin de Grado 
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Se abre un turno de intervenciones para debatir sobre algunos de los planes docentes relativos a los 
sistemas de evaluación, o a especificidades detectadas en las fichas. 

Tras las deliberaciones, se aprueban los planes docentes de las asignaturas del grado de Periodismo 
correspondientes al curso 2022/2023, para su envío a la Comisión de Aseguramiento de Calidad del 
Centro (CACC) con el fin de que sean sometidos a votación y posteriormente remitidos a la Junta de 
Facultad para su validación definitiva. 

 

3. Aprobación, si procede, del informe de revisión de planes docentes del Grado de Periodismo 
correspondientes al curso 2022/2023 

La coordinadora de la Comisión señala que, tal como establece el proceso para el desarrollo de las 
enseñanzas (P/CL009), tras la revisión de los planes docentes se ha elaborado el correspondiente informe 
de revisión, verificación o modificación, y aprobación de los planes docentes de las asignaturas (el cual se 
adjunta al acta), en el que se contempla el proceso de validación y modificaciones realizadas en cada uno 
de los planes docentes. Los resultados globales son los que se detallan a continuación: 
- Número de planes docentes entregados en plazo a la Comisión 31 
- Número de planes docentes revisados y validados sin modificaciones 15 
- Número de planes docentes revisados y modificados por la Comisión 8 
- Número de planes docentes revisados y modificados por el profesor a instancias de la Comisión 8 
- Número de planes docentes validados 31 
- Número de planes docentes pendientes (en revisión) 0 

 
Tras la presentación del informe de revisión y las deliberaciones oportunas, se aprueban los planes 
docentes de las asignaturas del grado de Periodismo correspondientes al curso 2022/2023. 

 

4. Preguntas y sugerencias 

En el turno de preguntas y sugerencias, la Coordinadora de la CCT de PER da a conocer que en la 
Comisión Intercentros, ya celebrada, todas las integrantes han señalado las limitaciones encontradas a la 
hora de revisar cada uno de los planes docentes, ya que se repiten las mismas correcciones año tras año. 
En este sentido, explica que en el seno de esta reunión, se ha acordado realizar los siguientes cambios y 
modificaciones:  

- Desde el centro, una vez todos los planes estén revisados y aprobados, se les va a enviar al 
profesorado un enlace de descarga para que seleccionen su ficha definitiva de cara al curso próximo. 
Sobre esta ficha deberán realizar los cambios pertinentes. Este método se va a hacer efectivo para el 
resto de comisiones. 

- Asimismo, para la próxima convocatoria de elaboración de los planes docentes, se van a detallar una 
serie de indicaciones a cumplimentar por parte del docente. 
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Del mismo modo, la coordinadora recuerda a los miembros de la CCT de Periodismo que, de acuerdo a lo 
establecido en la Normativa de funcionamiento de las Comisiones de Calidad de las Titulaciones de la 
Universidad de Extremadura, tras la renovación de la Comisión todos los miembros de la misma deben 
firmar un código ético. Solicita que los miembros de la Comisión que aún no lo hayan hecho, le envíen 
los correspondientes códigos éticos firmados para remitirlos a la Responsable de Calidad del Centro. 

5. Aprobación del acta de la reunión de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 18 de la 
Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público  

La aprobación del acta de la sesión se lleva a cabo de acuerdo al mecanismo de aprobación de actas 
establecido en el artículo 18 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que 
“el acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediatamente siguiente. El 
Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a través de medios 
electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su 
conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, 
aprobada en la misma reunión”.   
 
Remitida el acta por correo electrónico, sin que ninguno de los miembros de la Comisión plantee ningún 
reparo, se aprueba por unanimidad. 
 
Sin más asuntos que tratar, la Coordinadora cierra la sesión a las 12:00 h. del día de la fecha. 

Acuerdos: 

1. Aprobar los planes docentes del Grado de Periodismo correspondientes al curso 2022/2023 para su 
envío a la Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro. 

2. Aprobación, si procede, del informe de revisión de planes docentes del Grado de Periodismo 
correspondientes al curso 2022/2023 

3. Aprobar el acta de la sesión de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 18 de la Ley 
40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

 

Fecha de aprobación:  

04/07/2022 

El vocal que actúa como secretario/a: 
                               
 
 

Fdo. José Luis Bonal Zazo 

Visto bueno del coordinador: 

 

 

Fdo. María Macarena Parejo Cuéllar 
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1. DATOS DE LA TITULACIÓN 

CURSO ACADÉMICO 2022/2023 

TITULACIÓN Grado en Periodismo 
 

2. PROCESO DE REVISIÓN Y VALIDACIÓN 

ASIGNATURA 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DOCENTE RESULTADO 

OBSERVACIONES Entregado en 
plazo a la 
Comisión 

Revisado y 
validado sin 

modificaciones 

En revisión 

VALIDADO PENDIENTE 
Revisado y 

modificado por la 
Comisión de 

Calidad 

Revisado y 
modificado por el 

profesor a 
instancias de la 

Comisión 

502958 Redacción Periodística I x x   x   

502961 Redacción Periodística II x x   x   

502968 Ética y Deontología de la comunicación x   x x   

502970 Fotoperiodismo x   x x   

502970 Photojournalist  x   x x   

502971 Infografía y maquetación x  x  x   

502974 Gabinetes de comunicación x  x  x   

502975 Historia del periodismo y de los medios de 
comunicación 

x 

 x  

x   

502976 Periodismo Especializado I x X   x   

502977 Periodismo Especializado II x x   x   
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502978 Inglés Periodístico I x   x x   

502979 Inglés Periodístico II x  x  x   

502980 Periodismo en Radio x x   x   

502981 Jornalismo em TV x x   x   

502981 Periodismo en TV x x   x   

502982 Contenidos digitales I x x   x   

502983 Contenidos digitales II x x   x   

502984 Redacción en Internet x x   x   

502985 Periodismo y Redes Sociales x  x  x   

502989 Estructura de los mercados mediáticos x   x x   

502991Taller de Fotografía y Video x   x x   

502992 Public Speaking Workshop x x   x   

502992 Taller Comunicación en público x x   x   

502993 Técnicas de Locución y Presentación ante una 
Cámara 

x 

  x 
x   

502994 Fuentes de información para periodismo x X   x   

502995 Comunicación Política x  x  x   

502996 Taller Escritura Creativa x  x  x   

502997 Taller de Autoempleo x x   x   

502998 Periodismo de investigacion x   x x   

503000 Prácticas Externas x x   x   

503001 Trabajo Fin de Grado x  x  x   

 
 



FACULTAD  DE CIENCIAS 
DE LA DOCUMENTACIÓN
Y  LA COMUNICACIÓN 

INFORME DE REVISIÓN DE PLANES DOCENTES
P/CL009 FDYC D005

P/
CL

00
9_

FD
yC

 – 
AI

I  -
   2

01
7 

3. RESULTADOS  GLOBALES

Número de planes docentes entregados en plazo a la Comisión 31 

Número de planes docentes revisados y validados sin modificaciones 15 

Número de planes docentes revisados y modificados por la Comisión 8 

Número de planes docentes revisados y modificados por el profesor a instancias de la Comisión 8 

Número de planes docentes validados 31 

Número de planes docentes pendientes (en revisión) 0 

Badajoz,  04   de julio        de 2022 
El Coordinador de la Comisión de Calidad del Título 

Fdo. María Macarena Parejo Cuéllar
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